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y adolescentes en el Estado de México
A Care System aimed at children and 

adolescents in the State of Mexico

Resumen

y adolescentes (NNA) para visibilizar la relevancia de este trabajo en 
el Estado de México, así como proponer acciones para el Sistema 
Estatal de Cuidados. Ponemos en evidencia desigualdades de género 
en el ejercicio de esta labor, señalando el requerimiento de una nueva 
organización social. La entidad mexiquense reconoce el derecho al 
cuidado como derecho humano, y en ese sentido, NNA conforman un 
grupo poblacional de interés, aunque no se les reconoce como personas 
con capacidad de decisión. Los NNA son quienes más demanda de 
cuidados reportan, al tiempo que presentan limitaciones económicas, de 
infraestructura y escasas oportunidades en las dimensiones educativas 
y de cuidados, principalmente. Se requiere corresponsabilidad entre 
Estado, mercado y comunidad -no sólo en la familia- para la satisfacción 
de los requerimientos, buscando además equilibrio en participación y 
tiempo destinado al trabajo de cuidados entre géneros y generaciones.
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Abstract
We intend to identify the care needs of children and adolescents to 
prove the relevance of this work in the state of Mexico, as well as to 

inequalities in the exercise of this work, pointing out the requirement 

a human right, and in that sense, children and adolescents are part 
of a population group of interest, although they are not recognized as 

the ones who report the greatest care demand, while they present 
economic and infrastructure limitations and few opportunities in the 

State, market, and community – not only in the family – is essential to 
meet the requirements, also seeking balance in participation and time 

Keywords
Care work, children and adolescents, State of Mexico, 

El presente trabajo tiene como objetivo visibilizar la importancia del 
trabajo de cuidados dirigido a niños, niñas y adolescentes (NNA) en 

población tiene para contribuir a la discusión pública, con propuestas 
de acciones y estrategias que contribuyan al diseño del Sistema Estatal 
de Cuidados.

El concepto de cuidados es un término que se encuentra todavía en 
discusión, por lo que no existe consenso con respecto a cómo debe 

para el sostenimiento de la vida y el bienestar de NNA o a una persona 

con el lenguaje, relacionado a cómo lo nombramos cuando nos 
referimos a este tema. Primero, consideramos relevante reconocer 
que estas actividades representan una aportación económica, 
independientemente de si son o no remuneradas, y por tanto se debe 
de hablar de ellas como trabajo, es decir, trabajo de cuidados. La 

número de formas que este trabajo adquiere y hablar de cuidado de 
manera general, invisibiliza esta heterogeneidad.

En la actualidad es un hecho que el trabajo de cuidados es una 
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reconociendo al trabajo de cuidados como un asunto público que 
genera desigualdades en su distribución al interior de las familias y en 
la sociedad, inequidades basadas en la división sexual del trabajo y 

Lo deseable sería entonces que en la construcción del Sistema Estatal 
de Cuidados se busque impulsar un desarrollo justo y equitativo de la 
sociedad mexiquense donde exista corresponsabilidad entre todos los 
actores involucrados en el desempeño y distribución de las tareas de 
cuidados.

Lo anterior, nos insta a pensar en una nueva organización social, en 
donde los cuidados sean el centro y se entiendan de forma relacional, 
esto es, tomando a las relaciones humanas como prioridad, superando 

sociales que intervienen en la satisfacción de necesidades de cuidados 
se involucren y asuman su compromiso, es decir, que se asuma como 
una responsabilidad colectiva. A este respecto el papel del Estado es 
crucial, ya que es el principal responsable de garantizar el bienestar 
de la población, así como sus derechos, entre los que se inscriben los 
derechos al cuidado y al tiempo propio.

estar sustentada con diagnósticos que nos permitan conocer quiénes 
cuidan, quiénes requieren cuidados y cómo cuidamos. Ello permitirá 
que, con el diseño y puesta en marcha de los Sistemas de Cuidados 
se garantice una transformación cultural: políticas de cuidados que se 

de cuidados y situaciones particulares. Asimismo, este sistema deberá 
garantizar el reconocimiento, redistribución, reducción (Elson, 2017: 
1) y superación de visión familiarista del trabajo de cuidados, que se 

propio. 

Garantía de políticas incluyentes, sensibles al contexto y 
promotoras de autonomía de personas menores de edad
En nuestra carta magna -la Constitución Política de los Estados 

A nivel nacional, el artículo 4 dispone el derecho al cuidado, aunque 
no de forma particular sino por medio de otros derechos como el de 
la protección a la salud, medio ambiente o una vivienda digna. Se ha 

al cuidado (particularmente el derecho al cuidado digno y al tiempo 
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trabajar también en las leyes secundarias para su inclusión, como son 
la ley general de desarrollo social, ley general de salud, ley de asistencia 
social y ley general de educación, entre otras.

Por su parte, en el Estado de México, el día 20 de marzo de 2025, 
se publicó el decreto en donde se “reconoce el derecho al Cuidado 

derecho de las personas para decidir el cuidar a quien lo requiera 
y el derecho para decidir la distribución de tiempo propio acorde a 
sus necesidades e intereses…” (Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, 2025: 1). El reconocimiento de este derecho en la entidad 
mexiquense es un avance sustancial, a pesar de que el proceso está 
inacabado, como ya se comentó antes falta incorporarlo en las leyes 
secundarias, así como el establecimiento de una Ley de Cuidados. 

En otro orden de ideas, los derechos reconocidos hasta ahora 

enlistan a continuación:

• Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo: se garantiza a NN el 

• Prioridad: los NN tienen derecho a que se considere su interés 

• Identidad: se reconoce su derecho a la identidad, incluyendo 

• Vivir en familia: se promueve el derecho a vivir en un entorno 

• Igualdad y no discriminación: se prohíbe toda forma de 

• Educación: se reconoce su derecho a una educación de calidad 
que contribuya a su desarrollo integral y a la formación de una 

• Libertad de expresión y acceso a la información: se garantiza su 
derecho a expresar libremente sus opiniones y a acceder a la 

• Participación: se reconoce su derecho a participar en asuntos 

las bases para un sistema de protección integral, así como para el 
diseño y coordinación de políticas públicas en materia de infancia y 
adolescencia. Aunado a esto, establece los mecanismos como son las 
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Procuradurías de Protección (federal y local), y el procedimiento para 
garantizar los derechos y restituirlos cuando existen violaciones.

La mayor crítica a esta normativa es que no considera a NNA como 
sujetos con capacidad de decisión, supone que estos no cuentan con 
los recursos y las habilidades de los adultos, y, por lo tanto, estos 
últimos tienen que decidir por ellos. Se les concibe como vulnerables 
y entonces los adultos toman las decisiones que les atañen: deciden 
cómo y cuándo protegerlos. Este enfoque en el que se basa la 

obligación de crear los contextos y los mecanismos pertinentes que 
garanticen el respeto de los derechos de NNA. 

Adicionalmente, es necesario evidenciar que estas normativas sólo 
toman en cuenta los derechos de quienes demandan cuidados, en este 

de quienes proporcionan cuidados, que en algunos casos también son 
este mismo grupo poblacional.

país, así como las necesidades que tienen es importante mostrar un 

La Encuesta Nacional sobre Trabajo Infantil de 2022 (INEGI, 2023) 
estima que la población de niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años 

en condición de trabajo infantil con una mayor presencia de niños 

proporción de esta población en trabajo infantil pertenece al grupo de 

quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas, y 8.5 por 

realizaban quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas 

un 33.2 por ciento se encontraba activas ocupaciones no permitidas. 
Por su parte, el mayor porcentaje de niños en trabajo infantil estaba 
en ocupaciones no permitidas (58.8%), siguiendo en importancia los 
quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas por horarios 
prolongados. (31.7%).

Queremos reconocer que la mayor expresión de actividades de 
trabajo no remunerado que se realiza en los hogares es la que se 

las mujeres, y en algunos casos niñas y adolescentes mujeres. Estas 
labores se constituyen como una extensión de las funciones femeninas, 
que han sido invisibilizadas. Con datos de la Encuesta Laboral y de 
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Corresponsabilidad Social 2012 (INEGI, 2012) se obtiene que, en 
zonas urbanas de México, alrededor del 53 por ciento, de niñas y 
adolescentes de 14 a 17 años, realiza tareas de cuidados de menores 
de 15 años, lo cual se incrementa conforme aumenta la edad. Esta 
situación es un indicador de las condiciones que vulneran las opciones 
y derechos de las infancias y adolescentes femeninas, como el de la 
educación o incluso podría estar dando cuenta de que algunas de ellas 
se encuentren insertas en un matrimonio infantil o incluso embarazadas.

Ante el panorama anterior, nuestro país en su lucha contra el trabajo 

Trabajo (OIT). En ellos se establece que, para trabajar la edad mínima 
es de 15 años (Convenio 138) y que se prohíben las peores formas de 
trabajo infantil como la trata, esclavitud o trabajos peligrosos (convenio 
182). El cumplimiento de esta normatividad es un desafío presente que 
tenemos como sociedad.

Por su parte, en cuanto a cuidados, en México se estiman 58.3 
millones de personas potenciales de recibir cuidados en los hogares. 
Este número de personas se conforma por aquellas dependientes 
-menores de 15 años y mayores de 65 años- o con discapacidad. 
La población infantil y adolescente se integra por diversos grupos de 
edad, de acuerdo con el tipo de cuidados que requieren: infantes entre 

estas personas dependientes que reciben cuidados un 64.5% es por 
parte de una persona de su hogar o de otro hogar (INEGI, 2025).

58.4 % tenía derechohabiencia, 1.8 % discapacidad y 5.3 % presentó 

En los niños estas características fueron similares, aunque con un 
porcentaje más bajo en asistencia escolar (85.1 %). Seis de cada diez 
viven en hogares con algún grado pobreza y únicamente 24% de la 
población de este grupo etario recibe algún tipo de beca (CONEVAL y 

Esta información pone acento en algunos de los pendientes que 
la sociedad mexicana tiene con NNA, quienes presentan ciertas 
limitaciones económicas, de infraestructura y escasas oportunidades. 
Es por ello que el Sistema Estatal de Cuidados debe garantizar el 
derecho al cuidado infantil, universal y de calidad, con especial énfasis 
a la educación, nutrición, salud, protección social y desarrollo integral 
de la primera infancia, pero también de los demás integrantes del 
grupo de NNA.

Rol de instituciones en el trabajo de cuidados
En el mismo orden de ideas de lo anteriormente expuesto, el papel que 
tienen las instituciones de educación y salud con respecto a los cuidados 
que NNA requieren se relaciona con la atención de necesidades 
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que esta población reclama. Así, a continuación, se muestra en orden 

el Sistema de Cuidados 2022 (ENASIC-2022) la cobertura de cuidados 
por grupo poblacional de interés. Tenemos que aquel con la mayor 

por ciento. El segundo lugar lo ocupan las y los menores de 6 a 11 años 

las personas adultas mayores (22.4%).

(porcentaje).

Fuente: elaboración propia con datos de la ENASIC, 2022 (INEGI, 2025).

desempeñan esta labor en mayor medida para atender a NNA.

de que NNA copresidan con alguno de los padres tiene un impacto 
positivo en la asistencia a instituciones educativas, a diferencia de 
cuándo no viven con ninguno de ellos. Incluso es de llamar la atención 
que cuando las niñas corresiden sólo con las madres éstas asisten a 
la escuela en mayor medida que los niños. Lo anterior puede ser un 
indicio de que ellos están insertos en trabajo remunerado para apoyar 
en los gastos del hogar, siguiendo estereotipos de género. También se 

105



estima que sólo un 44 por ciento de la población de infantes (0-5 años) 
asiste a servicios de cuidado, educación inicial o preescolar, es decir, 

en infraestructura para cubrir los requerimientos básicos de los NNA.

y las actividades de los centros de atención infantil tanto públicos 
como privados, además de otras instancias de cuidado y desarrollo 

Integral de la Familia, el cual es el encargado de poner en marcha las 
políticas de atención a NNA, aunque cada institución tiene sus propios 

incluso en los distintos niveles de gobierno.
Algunas de las instancias que dirigen acciones vinculadas al trabajo 

de cuidados de niños, niñas y adolescentes son, a nivel internacional, 

de Estudios Espinosa Yglesias, SIPINNA, pero desgraciadamente existe 
descoordinación entre los objetivos y mecanismos de ejecución de 
todos ellos, lo cual genera que no se avance o que este sea incipiente. 
Lo cual vuelve urgente trabajar de forma participativa y coordinada 
entre todas estas organizaciones no gubernamentales, asociaciones 

procesos sociales construidos en conjunto, permitiendo diseñar 
acciones y estrategias que incorporen saberes y prácticas locales.

Algunas experiencias internacionales, en la región de Latinoamérica, 
que pretenden atender las necesidades de cuidados se presentan a 
continuación:

años, el Sistema Nacional Integral de Cuidados se propuso: a) 
lograr la universalización de la oferta de cuidado educativo para 
niños/as de tres años, muy en particular a través de la ampliación 

la oferta (en cobertura y modalidades) de cuidados para niños 
y niñas de cero a dos años. Política pública. Colaboración y 
coordinación entre actores sociales (diamante del cuidado).

• Chile: el programa pionero de política pública Crece contigo 
busca la protección Social para mujeres gestantes y a la niñez 
desde su nacimiento y hasta prekínder. Enfoque en el entorno de 
desarrollo infantil para la igualdad de oportunidades de desarrollo 

• Brasil: Estrategia Crianza Feliz es una política pública que tiene 
como objetivo la promoción de desarrollo humano con proyectos 
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de apoyo y monitoreo. Mujeres embarazadas, niños y niñas de 
primera infancia y familias. Puente entre familias e instituciones 
de servicios.

• Argentina: cuenta con una política pública plasmada en el plan 
nacional de la primera infancia que tiene como objetivo garantizar 
el desarrollo integral de las niñeces entre 45 días y 4 años de 
edad, a través de espacios de cuidado y un abordaje integral 
dirigido a la primera Infancia.

• Colombia: a través del programa de Manzanas de cuidado que 
son espacios de la ciudad de Bogotá que ofrecen infraestructura 
y servicios de cuidados, tanto a personas cuidadoras como a 
quienes requieren cuidado. A las primeras les liberan su tiempo 
de cuidado al hacerse cargo de las personas a quienes ellas 
cuidan cotidianamente, buscando desarrollar sus capacidades 
y autonomía. Además, brindan servicios gratuitos de diversos 
tipos como lavado de ropa, educación, emprendimiento, 
empleo, descanso, ejercicio y asesoría jurídica y psicológica, 
entre otros. 

Todos estos países de América Latina cuentan con una agenda 
regional que atiende el trabajo de cuidados dirigido principalmente 
a la primera infancia. Estas iniciativas se encuentran enmarcadas 
en una estrategia de política pública estructurada y articulada para 
garantizar la cobertura de las necesidades de cuidados. En algunos 
casos, los programas se encuentran centrados en la entrega de apoyos 
económicos o en especie para cubrir los cuidados. Sin embargo, 
también presentan algunas limitaciones al no atender esta situación 
reconociendo a los NNA como sujetos de derechos, sin contar con 
una cobertura integral de los cuidados, sin continuidad ni atención a 

cuenta con la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia 

de la primera infancia (SIPINNA, 2020), acciones que buscan situar al 
cuidado en la familia y uno de los ejes más relevantes es el que atiende 
la educación y los cuidados. En este punto hacemos una pausa para 
puntualizar que, aunque este programa hace responsable a la familia de 
cubrir las necesidades de NNA, el Estado, el mercado y la comunidad 
también deben ser partícipes en su atención.

la coordinación interinstitucional para el diseño de las acciones es 

oferentes (mujeres que limitan sus opciones, sin pago, sobrecarga de 
actividades) y demandantes (contar con un cuidador y con la calidad 
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del cuidado que recibe). Para ello es necesario considerar que cada 
persona aborda y desempeña sus actividades de cuidados de acuerdo 
con lo que ha aprendido, con el contexto en el que se desenvuelve, con 
sus habilidades y capacidades o con sus preferencias personales. Al 
mismo tiempo esta distribución puede estar condicionada por el género, 
la edad, la situación conyugal y demás características personales que 
hacen que cada individuo siga estrategias diversas y tenga un estilo 
personal en la satisfacción de sus necesidades de cuidados.

Propuestas para el diseño de Sistemas de Cuidados
Consideramos relevante tomar en cuenta para el diseño del Sistema 
de Cuidados una propuesta que se hace desde la academia (Batthiany, 
2025) y resume de manera clara los planteamientos que se han hecho:  
la visibilización y valoración de las personas y el tiempo que se dedica 

desigual y tiene un impacto en los derechos del cuidado de personas 
tanto de oferentes como de demandantes, por lo que debe reajustarse 

corresponsabilidad entre todos aquellos que intervienen, así como 

comunitario, garantizando redes de solidaridad que tome en cuenta los 
territorios y la cultura.

Esta perspectiva permitiría reconocer el trabajo de cuidados 
como un bien público y como parte de los derechos humanos de 
NNA. Adicionalmente, debemos buscar un punto de encuentro entre 

y el diseño de políticas públicas encaminadas a la creación de un 
Sistema de Cuidados, reconociendo que el trabajo de cuidados es una 
responsabilidad colectiva. 

Los desafíos que consideramos son los más apremiantes para el 
diseño y ejecución de este sistema dirigido a NNA son los siguientes: 

demandantes de cuidados con diversas realidades individuales, 
familiares y regionales.

• Equilibro en el desempeño de labores de cuidados tanto 
intergeneracionales como de género, en donde se apliquen las 
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• Establecer la necesaria corresponsabilidad entre el Estado, el 
Mercado, la Comunidad y la Familia, tal y como lo plantea el 

Conclusiones
Los niños, niñas y adolescentes deben ser reconocidos como personas 
sujetas de derechos, como sujetos sociales activos, con sus propias 
perspectivas y agencia, en el que se supere la visión adultocéntrica de 
las infancias y adolescencias.

El Sistema de Cuidados que se proponga debe incluir una perspectiva 

constituyen la trama de las desigualdades, considerando a las personas 
en sus entramados de relaciones, en sus diferentes ciclos de vida y en 
sus contextos, siempre en interdependencia.

Es necesario un cambio de paradigma en la organización social que 
considere una desprivatización y desfamiliarización de los cuidados, 
con corresponsabilidad entre quienes participan en su realización: 
Estado, Empresas, Comunidad y Familia.

El trabajo de cuidados es socialmente necesario para el sostenimiento 
de la vida y debe ser horizontalmente distribuido entre géneros y 
generaciones, sin dejar de lado el espacio donde se desarrolla.

En términos de infraestructura se requiere ampliar los servicios de 
cuidado infantil dirigidos sólo a madres trabajadoras, expandiendo y 
ejerciendo las reformas en las licencias maternal y paternal, esto es, 
parentales.
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